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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión pública 

correspondiente a la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación.  

 

Señora Ministra, señores Ministros, oportunamente se repartió el 

acta de la sesión anterior. No habiendo recibido observaciones, 

se consulta ¿se aprueba el acta? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADA EL ACTA POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS. 
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Corresponde a la ponencia del señor Ministro Jorge Mario 

Pardo Rebolledo dar cuenta en primer lugar con los asuntos 

listados para el día de hoy. 

 

Buenas tardes licenciada, sírvase darnos cuenta. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRA ISABEL 

CASTILLO VORRATH: Buenas tardes señores Ministros. Con 

su autorización señor Ministro Presidente. Por instrucciones del 

señor Ministro ponente quedan en lista los asuntos registrados 

bajo los números económicos 9 y 10, correspondientes al 

Amparo Directo en Revisión 6371/2015 y el Amparo Directo en 

Revisión 6383/2015. 

 

A continuación, se solicita su autorización señor Ministro 

Presidente para cambiar el orden de la lista y dar cuenta con los 

asuntos registrados bajo los números económicos 2, 6, 7, 8 y 11. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. 

 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1762/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Zaldívar. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Gracias 

señor Ministro Presidente. Por las razones que invoqué en la 

sesión previa, votaré en contra de este asunto. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra y 

anuncio voto particular. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

A favor del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo a la Sala que existe una mayoría de cuatro 

votos a favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS. 
 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Zaldívar. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Le pido por 

favor que se tome nota de mi voto particular. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por favor, que se tome nota 

del voto particular del Ministro Zaldívar. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Continúe por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6641/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO Y RECURRENTE, EN CONTRA DE 
LA AUTORIDAD Y POR EL ACTO QUE SE PRECISAN EN EL 
RESULTANDO PRIMERO DE ESTA EJECUTORIA, 
EXCLUSIVAMENTE PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Este es un asunto similar a 

precedentes en donde he votado en contra, por lo tanto, por las 

mismas razones, votaré en contra y anuncio voto particular. 

Señora Ministra.  
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SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Gracias señor 

|Ministro Presidente. En este también estoy en contra, a fojas 21 

se justifica la procedencia, y se dice que se realizó una 

interpretación directa de los artículos 103, fracción I, y 107, 

fracción III, de la Constitución Federal; no comparto esa 

consideración, el colegiado únicamente lo transcribe y sólo lo 

hace a pie de página, pero no hay ninguna interpretación. Y, por 

otro lado, si se considerara que es una interpretación, este 

asunto tendría que ser de conocimiento del Tribunal Pleno. 

Votaría en contra. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra y con voto 

particular. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

En contra y con voto particular.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo a la Sala que existe una mayoría de tres 

votos a favor del proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS.  
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Continúe por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1898/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío Díaz.  

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. Estoy en contra del desechamiento, creo que 

deberíamos entrar a análisis de fondo de este asunto, votaré en 

contra. Muchas gracias.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 
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SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

Con el proyecto.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo a la Sala que existe una mayoría de cuatro 

votos a favor del proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS.  
 

Continúe por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4582/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: No comparto el sentido del 

proyecto, por lo tanto, votaré en contra. Tome votación nominal 

por favor.  
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor.  

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

En contra.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo a la Sala que existe una mayoría de tres 

votos a favor del proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS.  
 

Continúe por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1613/2016. 

  
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. Estoy en contra del desechamiento que se formula 

en este asunto, por ello, votaré en contra. Gracias.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En el mismo sentido, 

creo que, en este caso, aun tomando en consideración los 

precedentes sobre los que ha citado el Pleno, es un caso de 

excepción, porque es, precisamente, el acuerdo donde se 

declara incompetente, siendo que los quejosos desde la 

demanda de garantías planteaban la inconstitucionalidad del 

artículo 170 de la Ley de Amparo.  

 

Entonces, en este caso, considero que, dado que ese precepto 

no puede quedarse en regularidad constitucional, tendría que 

haber una excepción a la regla establecida genéricamente 

conforme al Tribunal Pleno y, por lo tanto, para no incurrir en 

petición de principio, sería improcedente. Gracias.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, y anuncio voto 

particular.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor.  

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra y con voto 

particular.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

A favor del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo a la Sala que existe una mayoría de tres 

votos a favor del proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS.  
 

Continúe por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación daré 

cuenta de manera conjunta con los demás asuntos.  

 
ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 106/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, LA JUSTICIA 
DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A LA QUEJOSA Y 
RECURRENTE, CONTRA EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY 
GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, EN TÉRMINOS 
DEL CONSIDERANDO SÉPTIMO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL NOVENO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL PRIMER CIRCUITO, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL CONSIDERANDO 
OCTAVO DE ESTE FALLO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3802/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LO QUE ES MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO, CON SEDE EN BOCA DEL RÍO, VERACRUZ, 
PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 
 
TERCERO. SE ORDENA DAR VISTA AL MINISTERIO 
PÚBLICO COMPETENTE, EN LOS TÉRMINOS INDICADOS 
EN EL CONSIDERANDO QUINTO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1396/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1688/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1561/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA DETERMINACIÓN 
RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
510/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA 510/2016, SE 
REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
552/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
361/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
734/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA DETERMINACIÓN 
RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Es toda la cuenta señor Ministro Presidente. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Están a 

discusión los proyectos. Se consulta ¿en votación económica se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS EN LA FORMA EN QUE SE PROPONEN. 
 

Gracias licenciada. 
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Buenas tardes licenciada. Dé cuenta por favor con los asuntos 

listados bajo mi ponencia. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRA MARÍA 

DOLORES IGAREDA DIEZ DE SOLLANO: Con su autorización 

señor Presidente. Informo a la Sala que por instrucciones del 

Ministro ponente quedan en lista los asuntos marcados con los 

números 6, 8 y 11. El asunto número 6 corresponde al Amparo 

Directo en Revisión 5988/2015, el número 8 al Amparo en 

Revisión 102/2016 y el número, 11 al Amparo Directo en 

Revisión 6660/2015.  

 

Señor Presidente, solicito autorización para modificar la lista y 

dar cuenta en un orden distinto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta destacada 

con los asuntos marcados con los números 2, 3, 7, 12 y 1 Bis. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2817/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En este asunto no 

comparto el sentido del proyecto. El tribunal colegiado –y la Sala 

de Apelación– estableció que no se daba la pérdida de patria 

potestad, –el tribunal colegiado– partiendo desde el momento en 

que no había quedado demostrado que hubiera incumplido en un 

deber de proporcionar alimentos; el colegiado en suplencia de 

queja lo declara inconvencional, con fundamento en una tesis de 

jurisprudencia de esta Sala, que establece que el artículo 598, 

fracción III, del Código Civil del Estado de Jalisco, en la parte que 

considera la pérdida de aquella, que se demuestre que quienes 

la ejercen comprometieron la seguridad o moralidad es 

inconstitucional.  

 

Como la Sala había dicho que no se quedaba demostrado, 

entonces, por eso el colegiado aplicó esta tesis de que era 

inconstitucional y que pedía que se demostrara; sin embargo, no 

eran las causas realmente de la litis y, por lo tanto, sí era 

procedente el recurso, pero no tenía que hacerse el estudio de 

la constitucionalidad que nadie planteó, sino únicamente ver si 

se aplicaba o no la tesis al supuesto específico, partiendo de que 

se había cambiado la litis por el propio tribunal colegiado, como 

lo dijo el quejoso recurrente; y, haré voto particular. Gracias 

señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señora Ministra.  

 

Tome votación nominal por favor señorita secretaria. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto, 

con un voto concurrente, separándome de algunas 

consideraciones. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

A favor del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 
 
 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4243/2014. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo. 
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SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor 

Ministro Presidente. En este asunto no comparto la propuesta por 

las razones que he expresado y, en consecuencia, estaré en 

contra.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra y por el 

desechamiento. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

Con el proyecto,  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos en contra 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, EL 
PROYECTO QUEDA DESECHADO POR CUATRO VOTOS.  
 
ENVÍENSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA SALA 
PARA QUE EL ASUNTO SEA RETURNADO A LA MINISTRA O 
UN MINISTRO DE LA MAYORÍA. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 
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ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1360/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío. 
 
 
SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. Estos asuntos del artículo 44 de la Ley del 

INFONAVIT ya los hemos estado votando, respectivamente, 

─hasta donde entiendo, el señor Ministro Pardo y un servidor─ 

en contra, por eso yo ratificaré mi voto en este mismo sentido. 

Gracias señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra por las 

razones mencionadas por el Ministro Cossío. 
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SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy con el sentido 

del proyecto, pero haré un voto concurrente. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

Con el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 
 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 12 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3744/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, 
COMPETENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Este asunto está elaborado 

conforme al criterio de la mayoría, criterio que no comparto; por 

lo tanto, votaré en contra. 

 

Tome votación nominal. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

En contra.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 
 
 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
570/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA POR IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Zaldívar. 
 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Gracias 

señor Ministro Presidente. Estaré en contra de este asunto, me 

parece que hay una cuestión de constitucionalidad, en suplencia 

de la queja se tuvo que haber atendido. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

Con el proyecto.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

resto de los asuntos de la lista.  

 

ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5881/2014. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. DESE VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO CON LA 
DENUNCIA DE TORTURA FORMULADA POR EL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
600/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA, SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1701/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2694/2014. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO 
2694/2014, DEL ÍNDICE DE SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1040/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDO AL QUEJOSO DEL 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1040/2016. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA EMITIDA POR EL 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
649/2016.  

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
607/2016.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN, A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
626/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Finalmente, 
 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
498/2016. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es la cuenta señor Ministro Presidente. 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión 

los proyectos. Se consulta ¿en votación económica se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS EN LA FORMA EN QUE SE PROPONEN. 
 
Muchas gracias. 
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Buenas tardes licenciada. Dé cuenta por favor con los asuntos 

listados bajo la ponencia de la señora Ministra Norma Lucía 

Piña Hernández. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA MARÍA 

CRISTINA MARTÍN ESCOBAR: Buenas tardes. Con gusto 

señor Ministro Presidente. Con el permiso de ustedes informo a 

la Sala que por instrucciones de la señora Ministra ponente, los 

asuntos identificados con los números 5, 10 11 y 1 Bis, 

correspondientes al Amparo Directo en Revisión 1764/2015, 

Amparo Directo en Revisión 7013/2015, Amparo Directo en 

Revisión 593/2015 y el Recurso de Inconformidad 420/2016, 

quedan en lista. Por otra parte, solicito su autorización, señor 

Ministro Presidente, para modificar el orden de la lista y dar 

cuenta en primer lugar con los asuntos identificados con los 

números 1, 4, 6, 7 y 8. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6923/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra. 
 
 
SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Gracias señor 

Ministro Presidente. Este asunto lo estoy presentando conforme 

al criterio mayoritario, pero yo votaría en contra. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Cómo no señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

En contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS. 
 
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7041/2015. 



29 

 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. Como en otros precedentes votaré en contra, por las 

condiciones en que se dio la detención, y anuncio voto particular. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

En contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS. 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7022/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra Piña. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Gracias. En este 

asunto voy a votar en contra, porque lo estoy presentando 

conforme al criterio mayoritario, en cuanto al artículo 235 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, es inconstitucional, 

criterio que no comparto. Gracias señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal 

señora secretaria.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

En contra.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe una mayoría de tres votos con 

el sentido del proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS.  
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7040/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío. 

 
SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. Estoy en contra del desechamiento, por las razones 

que se dan en él, votaré en contra. Gracias.  
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor.  

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: A favor.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

En contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe una mayoría de tres votos con 

el sentido del proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo. 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1041/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
TERCERO. DESE VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
ADSCRIPCIÓN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 
PARTE CONSIDERATIVA DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra Piña. 

 
SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Gracias señor 

Ministro Presidente. Este asunto lo estoy presentando conforme 

al criterio mayoritario, pero voto en contra.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Tome votación 

nominal por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Conforme.  

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

En contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe una mayoría de tres votos con 

el sentido del proyecto  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo con el orden 

de la lista.  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1263/2016. QUEJOSA Y 
RECURRENTE: SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 99/2016. 
ENTRE LOS CRITERIOS 
SUSTENTADOS POR EL SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y EL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO 
CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INEXISTENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
986/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO EN REVISIÓN 76/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CONOCIMIENTO, EN 
TÉRMINOS DE LO PRECISADO EN LA PARTE 
CONSIDERATIVA DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
650/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
645/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD, A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
44/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD, A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Y por último.| 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
563/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN, A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Señor Ministro Presidente, es toda la cuenta.  
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señora secretaria.  

 

Están a discusión los proyectos. Se consulta ¿en votación 

económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS EN LA FORMA EN QUE SE PROPONEN. 
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Buenas tardes licenciada. Dé cuenta por favor con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro José Ramón 

Cossío Díaz. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

DOLORES RUEDA AGUILAR: Buenas tardes señor Ministro 

Presidente. Con el permiso de ustedes. Informo a la Sala que por 

instrucciones del señor Ministro ponente, los asuntos 

identificados en la lista con los números 2, 8, 11, 12, 13 y 14, 

correspondientes, respectivamente, a la Contradicción de Tesis 

51/2016; Amparo en Revisión 174/2016; Amparo Directo 

61/2014; Amparo Directo 14/2015; Amparo Directo 15/2015 y 

Amparo Directo 16/2015, quedan en lista. 

 

Solicito su autorización, señor Ministro Presidente, para variar el 

orden de la lista y dar cuenta en primer término con los asuntos 

5 y 10. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el  

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
100/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO. 
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NOTIFÍQUESE; “...” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo 

Rebolledo. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor 

Ministro Presidente. En este asunto, igual que en varios similares 

que ya se han resuelto, estimo que es improcedente el recurso 

de revisión en amparo directo, porque se trata, exclusivamente, 

de verificar el debido cumplimiento de una sentencia previa de 

revisión en amparo directo; en consecuencia, votaré por el 

desechamiento y en contra del proyecto. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Por las mismas 

razones que el Ministro Pardo, y como ha sido mi criterio, no se 

puede, a través de un amparo directo en revisión, verificar el 

cumplimiento de una diversa sentencia en amparo directo en 

revisión; por lo tanto, votaría en contra y haría voto particular. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

En contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos en contra 

de la consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA DESECHADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS.  
 
ENVÍENSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA SALA 
PARA QUE EL ASUNTO SEA RETURNADO A LA MINISTRA O 
UN MINISTRO DE LA MAYORÍA. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6747/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. DESECHAR EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...”  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: No comparto el 

desechamiento que plantea el proyecto; por lo tanto, votaré en 

contra. Tome votación nominal por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

En contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría cuatro votos en favor 

de la consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo con el orden 

de la lista. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el  

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5733/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE.  
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
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ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
825/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE.  
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO EN REVISIÓN 78/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE.  
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5886/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. DESECHAR EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. DEJAR FIRME LA SENTENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
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ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO EN REVISIÓN 51/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA ES INCOMPETENTE PARA 
CONOCER DEL RECURSO. 
 
SEGUNDO. REMITIR LOS AUTOS A LA SEGUNDA SALA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
764/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. DESECHAR EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 
ASUNTO NÚMERO 15 
 
AMPARO EN REVISIÓN 918/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE TIENE POR 
DESISTIDA A LA QUEJOSA Y, POR ENDE, SE SOBRESEE 
EN EL JUICIO RESPECTO DE DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO RESPECTO DEL 
ARTÍCULO 122 DE LA MISMA LEY. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA, EN CONTRA DEL ARTÍCULO 125 
DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
262/2016. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 3976/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 73/2016. 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 6819/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
299/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1550/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. DESECHAR EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
642/2016. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 1830/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Me podría repetir el 7 y 4 bis, 

por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO EN REVISIÓN 51/2016. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA ES INCOMPETENTE PARA 
CONOCER DEL RECURSO. 
 
SEGUNDO. REMITIR LOS AUTOS A LA SEGUNDA SALA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1550/2015. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 5601/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. DESECHAR EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Es infundado. 
  

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. Es 

 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Están a 

discusión los proyectos. Se consulta ¿se aprueban en votación 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS EN LA FORMA EN QUE SE PROPONEN. 
 

Muchas gracias licenciada.  



47 

 

Buenas tardes licenciada. Dé cuenta por favor con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRA CARMINA 

CORTÉS RODRÍGUEZ: Buenas tardes. Con gusto señor 

Ministro Presidente. Por instrucciones del señor Ministro 

ponente, quedan en lista los asuntos identificados con los 

números económicos 5, 7 y 9, que corresponden, 

respectivamente, al Conflicto Competencial 46/2016, el Amparo 

Directo en Revisión 6772/2015 y el Recurso de Reclamación 

13/2016-CA.  

 

A continuación, solicito la autorización del señor Ministro 

Presidente para modificar el orden de la lista y dar cuenta en 

primer lugar con los asuntos identificados con los números 

económicos 1, 4, 11, 12, 13, 5 Bis y 6 Bis.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señor Ministro 

Presidente.  

 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 171/2015. 
SUSCITADA ENTRE EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
PENAL Y DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO Y EL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
TERCER CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 



48 

 

 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
ES COMPETENTE PARA RESOLVER LA PRESENTE 
CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
SEGUNDO. SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
TERCERO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA. 
 
CUARTO. PUBLÍQUESE LA TESIS JURISPRUDENCIAL, EN 
TÉRMINOS DE LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío 

Díaz.  

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. No coincido con el criterio de fondo, por ello, 

votaré en contra. Muchas gracias.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra. 

 
SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Este asunto se 

discutió por primera vez el dieciséis de marzo de este año. En 

ese proyecto –que fue desechado– yo estaba de acuerdo con el 

proyecto; por lo tanto, en este votaré en contra. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, y anuncio voto 

particular. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

A favor del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6695/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor 

Ministro Presidente. Estimo que en el presente asunto los 
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temas que se abordan son de estricta legalidad y, en 

consecuencia, votaré por el desechamiento del mismo. 

Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En el mismo 

sentido que el Ministro Pardo, y como lo he expresado –que 

son asuntos totalmente similares de mi ponencia– también 

votaré por el desechamiento. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal 

por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

A favor del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos favor del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, 

señor Ministro Presidente, doy cuenta de manera conjunta con 

los asuntos identificados con los números económicos 11 y 13, 

que corresponden 

 

LISTA ADICIONAL 

 
ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD. 

 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4669/2015. RELACIONADO CON EL 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4670/2015. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4670/2015. RELACIONADO CON EL 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4669/2015. 

 
Ambos proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío Díaz. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. Estoy a favor del desechamiento de ambos asuntos 
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que se acaban de identificar, por ello, votaré en contra. Muchas 

gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con los 

proyectos. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra de los 

proyectos. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

A favor de ambos proyectos. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en contra 

de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDAN DESECHADOS LOS PROYECTOS POR MAYORÍA 
DE TRES VOTOS. 
 
ENVÍENSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA SALA 
PARA QUE LOS ASUNTOS SEAN RETURNADOS A LA 
MINISTRA O UN MINISTRO DE LA MAYORÍA. 
 
 
 SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD. 

 
ASUNTO NÚMERO 12 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 298/2015. 
SUSCITADA ENTRE EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL CUARTO CIRCUITO Y EL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL 
SÉPTIMO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE 
AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío Díaz. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. Tampoco coincido con el criterio de fondo que se nos 

propone en este asunto, votaré en contra y anuncio voto 

particular. Muchas gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 



54 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Aunque comparto la 

conclusión del proyecto, no comparto las consideraciones; así es 

que estoy a favor, pero con un voto concurrente. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

Con el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 27/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA EFECTOS PRECISADOS EN 
LA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra. 
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SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Gracias señor 

Ministro Presidente. Yo votaría en contra, considero que no 

existe un tema propiamente referente a una cuestión 

constitucional y, por lo tanto, el presente recurso tendría que ser 

infundado. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo. 

 
LISTA ADICIONAL 

 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 6 BIS 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1442/2015. GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA CIUDAD DE 
MÉXICO). 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 

SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. ENVÍENSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO EN TURNO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 
EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo 

Rebolledo. 

 
SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor 

Ministro Presidente. En el presente asunto estimo que no hay 

legitimación de la parte recurrente y, en consecuencia, estaré en 

contra del asunto. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Por las mismas 

razones que expresó el señor Ministro Pardo, también estaré en 

contra de este asunto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra y con voto 

particular. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

A favor del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización 

señor Ministro Presidente, a continuación doy cuenta con los 

restantes asuntos de la lista. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
673/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LAS QUEJOSAS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2339/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA POR IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5696/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDO AL QUEJOSO DEL 
PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
740/2016. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
657/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO A QUE ESTE TOCA 
SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
219/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
360/2016. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
254/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Y finalmente, el 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
226/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Es la cuenta señor Ministro Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión 

los proyectos. Se consulta ¿en votación económica se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS EN LA FORMA EN QUE SE PROPONEN. 
 
 
Agotados los asuntos listados correspondientes a la sesión del 

día hoy, me permito citar a la señora Ministra y a los señores 

Ministros a la próxima sesión que tendrá verificativo el diez de 

agosto del año en curso, a las diez horas con treinta minutos. Se 

levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 15:50 HORAS) 

“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos”. 

 


